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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA BELEN JACQUELINE PARADA MICHEA

DECRETO (E) N" tt66

CHILLAN VIEJO, 28.02.201 4

vtsros: Er D.F.L. N' 1-3063 de 1980 der Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Administración Municipal,,,
Ley N'18.695 "Orgánica Constitu.cional de Municipalidades, el D.F.L. N" 1 ,,Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley ig.ozo que ApronO Ll
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la óomplementan
y Modifican", Ley 19.543 de|24.12.97 "Regula ál Traspaso de Servicios Municipalese¡lre las Municipalidades de las Comunaé que indican", D.F.L. No 1 del OS.O¿.g¿,"Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo,,.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Técnico

EducaciÓn Especial, para cubrir 30 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo
Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de lá Comuna de Chillán Viejo,
conforme al Proyecto de lntegración.

2.- Decreto Alcaldicio N. 6434 de fecha 19.12.2013,
que Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2014.

fecha 28 02 2014.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

28.02.2014' de Doña BELEN JAGQUELINE PARADA MtcHEA, Céouta Nacionatde ldentidad N' 13.859.653-2, con carácter definido a contar del 26.02.2014 hasta28'02'2015, como Técnico Educación Especial, por 30 horas cronológicas
semanales en el Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de
Chillán Viejo.

2.'PAGUESE, ra renta de acuerdo a ro estipurado enel contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.
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En chillán Viejo,28 de febrero 2014, entre la llustre Municipal¡dad de chillán v¡ejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcatde, Don FELIÉE AyLwtN
LAGos, casado, cédula Nac¡onal de tdentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en chillán
Viejo, calle serrano N' 300, en adetante, et Empleador y, doña BELEN JAceuELINE PARADA
MlcHEA, de Nacionalidad chilena, de estado civil soltera, RUN N' '13.859.6s3-2, de profesión u
of¡cio Tecnjco Educac¡ón Especial, domiciliada en p.ie. 02 oriente sur N" 0g ñosita o,Higgins,
ch¡llán, en adelante, el rrabajador, quienes han convenido el contrato de Trabajo que consta de las
cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técn¡co
EducaciÓn Especial para el Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altámirano de la Comuna de
Chillán Vielo, realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
Empleo, d¡recta o ind¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de
autoridad o el Reglamento Orgán¡co de la llustre Munic¡palidad. Quedán comprendidas óesde luego,
en el trabalo contratado, las activ¡dades de colaboración que se asignen al Trabajador por el Jefe áel
DAEM Reemplazante, señor Alcalde de la Comuna o la autoridad quL lo reemplaie.

SEGUNOO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡c¡os en dependencia del Liceo Pol¡valente Juan Arturo pacheco
Altamirano, ubicado en sotomayor No 401 de la comuna de ch¡llán v¡ejo o en otras dependencias
que des¡gne la autoridad.

TERCERO - De la Remuneración
El Trabalador percibirá una remuneración ¡mpon¡ble de $ 230.520.- (dosc¡entos treinta mil quinientos
veinte pesos) más ley 19.464, que se pagará el último día hábil del mes en las oficinas del DAEM.,
ub¡cadas en serrano 300 de la c¡udad de chillán viejo. De las remuneraciones devengadas se
descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previs¡onales. El traba.iador acepia, desde
luego, que el Empleador pueda descontarre er tiempo no trabalado, permisos sin goce de
remunerac¡ones, atrasos e inasistencia.

CUARTO - De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 30 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la distribuc¡ón horaria que se le asigne por el Jefe del DAEM Reemplazante, obligándosele a
cumplir en su totalidad.

QUINTO - De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gac¡ones que se ¡nd¡can enseguida:

a) Se obliga a realiza¡ las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de de la instrucciones del Jefe del DAEM Reemplazante.
b) Se ob|ga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante
c) El trabalo se realizará en dependenc¡as del Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano u
otro que determine la autor¡dad.

SEXTO: lnhab¡lidades. El trabajador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N"1g.57S, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vrgente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municjpalidad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la institución anles señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o
l¡t¡gios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
nivel de Jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la institución antes señalada.
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SEPTIMO: lncompat¡bil¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el trabajador utilice su oficio
b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ajena
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 'l9.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título sépt¡mo de este contrato.

SEXTO.- Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al kabajador los s¡guientes beneficios:

Seis dias de permiso con goce de remuneraciones.
Se le pagarán Reajuste otorgado para el seclor Públ¡co en el mes de Diciembre de cada año,
agurnaido de Navidad y Fiestas Patr¡as, bonos especiales que se otorguen a todos los
funcionarios del Sector Públ¡co.

c) Tendrá derecho a capac¡tac¡ón y perfeccionam¡ento para lo cual se le reembolsará los gastos de
pasa.ies. traslado y colación en caso de comet¡do fuera del lugar de trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a t¡tulo de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modificarla a su árb¡tro.

SEPTIMO - De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo Def¡nido a contar del 26.02.2014 hasta 28.02.2015.

OCTAVO - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se reg¡rán por las disposiciones
del Cód¡go del Trabajo.

NOVENO - Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en Serrano N'300 de
Chillán Vielo

DECIMO - El presente Contrato se firma en siete ejemplares, uno de les declara recibir el
Trabajador en este acto a su entera conformidad.

BELEN JACQUELINE PARADA MICHEA
RUT: 13.859.653-2
TRABAJADOR
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